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Licenciada
Gloricla Dcl Río Remice
Directora General de la Lotet'ía
Nacion¿rl de Benel'icencia (LNB)
Ciudad.

Rcl'.: Devolución de lbndos ligados con la rctención del impuesto a la renta, producto de

los cáloLllos lealizados ¡rol la Lotería Nacional de Beneficencia desde el año 2016,

sin la aotr¡alización de tas relo¡nras de los impuestos a calcular.

Señora Directora General

Me diriio a usted en ocasión de dar respuesta a su nota 2022(63-01)117 de 29 de julio de

2022, mcdiante la cual lbrmula a este Dcspacho una consulta, relacionada con la retención

clcl impucsto sobre la renta de los colaboladores de [a Lotería Nacior.ral de Beneficencia

(t.NI)). acorde -- según su nota- con lo dispueslo en el Código Fiscal.

Específicamente, la nota señala Io siguiente:

"...recurrimos o usled, en modo de consultct, con lo Jinalidad de

poder discernir esl.e lenxo, y nos atlure si lu d¿volución cle el;los

fundos, debe efeclutrrse con lo e,stablacido en el Decrcto Ejectrlit'o
151 de 3 da scptientbre dc 1993, c¡uc rcglamentu la ¿levolttción a

trovú,s rlcl enrytleador, eJ'et:tuoncb Liuslcs, me(lionlc un crédilo an l<t

Dirccción Gencrul de lngre'sos con los intpueslos rentilidos en

erceso cln cutlc tl pariodo cle u/ectución, el cuul abarc¿t cles¿le el
2016 a diciembre de 2021. lmporlonle dellucar, que nueslros

colaboradores son conlribuyenles pas ivos (asalariados). "

Luego de la atenta lectura de su cotrsulta, apreciamos c¡ue Ia misma busca ntleslfo
pronuncianriento jurídico, r€specto deI ploccdirniento quc debc aplicarse para la devolución
cle srrnras letcnitlas ([ondos) en concepto de irnpuesto sobre la renta, cobrados en exceso a

sLrs cola bor'¿rdolcs.

Sobrc cl palticular dcbo señalarle que cl alticulo 2 cle Ia t.ey No.38 dc 31 de.ittlio dc 2000.

clue aprlreba el ljstatuto Olgánico dc la Procr¡raduria de la Administraci(rn, señala que sus

actrr¿rcio¡res "...se extienden al úmbito jurítlico odninislrutivo dal Lstudo, e.rc'lu.¡,anclo lu.t

funciones jurisdiccionoles, legi,rlativu,s )t en generaL, las compelencins especiules que

lcngon otros orgtnismos oficiolas", siluación quc llo sc configtrta ctt cl caso qllc l.los
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ocupa; loda vez que cl tema objeto dc su corrsulta guarda estricta relaciólt, con supLlestas

sunlas (le dineros retenidas por erfor, en conocpto de impuesto soble la rcllta.

No obslar.rte, couesponde explicarle que la Dirección General dc Ingresos, de conlbrmidad
con lo cstableciclo en el artículo I del Decrelo L.iecutivo No.75 de l7 de julio cle 2003, es

un organismo adscrito al Ministerio de Econornía y Finanzas, con mando y jurisdicción en

toda la I{epública, de carác1er emi¡rentemente técnico y especializado, quien deberá cur.nplir

los lineamientos de la política económica y liscal que señale el Ministelio.

Igualmente, dentro del contexlo de su consulta, hace referencia a la Nota No.20l-01-0425-
IXll clc 18 de abril de 2022, a través de la cual el Dilector Ggneral de lngrcsos clel

Ministelio de Economía y linanzas, Iicenciado PUBI,IO DIt GRACIA TIIJADA, lc

rcspondió fbmr¿rlmente a su Despacho, la nola N"2022(23-01)l l6 de I de abril de 2022' a

tr.avós de la cual, [a Lotería Nacional de l]enellcencia, consultó a clicha Dirección, el

mecanismo pala la devolución de los impuestos cobrados de tnanera eLrónea, a funcionarios

de la Lotería.

En la respuesta dada por la Dirección General de Ingresos como in§tituciÓn encargada por

lcy cle tales Iirnciones, ésta, aclaró oon cleteniuriento la forma como se debe ploceder y

cxplicti, entre otras cosas, que la l,otcría Nacional dc l]enef'tcencia deber'á emitir ttna

ccrtiljcación oliginal pol cacla funcionario y cx-luncionario, en dotlde se haga constar los

saleuios pagados y las retenciones hechas, así como la explicación relacionacla a la

retención del ISR pol error, Io cual deberá ajLlstarse a la declaracióti de renta presentada de

tblrna individual, pafa c f'e ctos de podel dete lminar la suma a d volver. Un aspeclo ae

clestacar en la respuesta emitida por la autolidad competente (la DGI), y que es de suma

impor.tancia que deben tomar en consideración (la LN B), antes de emprender crtalcluier

acción a favor de sus colaboradores, es lo plauteado en el punto 3 dc la citada Nota No.20l -

0l-0425-DGI. c¡ue señaló: "Al .finul d.e l¿t devoluci(tn de lus 
"-umcts 

a cadu .funcionctrio ¡t ex'

.firnt'ionorio, e,tlo!; tendrdn lo oltción, si tt¡tlictr, de cuncelar la obli¿ación de declarur renlu

ttnla la DGl, lo cual también tlebcrd ser posle otmet te revisodo por los onolistus 1t

uutlitores de esta instilución " (El lesaltado es nuestro).

Corno puede observarse, la Dirección General de Ingresos de manera ordenada, clara y

detallada explicó en su momento, la lbrma que debe seguir la Loter'ía Nacional dc

Benelicencia, respecto del correcto proceder, que se debe aplicar conro mecanismo para

clevolvel a cada firncionario y ex-f'utrcionario, las sUlas retenidas por elror en conceplo de

inrpuos(o sobrc la t'euta, y quc debe hacersc dc of m0 r¡0 mLt.

Si cou postcrioridad a la rcsllr"Losta cn.riticfa por la I)irección Gcuet'al clc Ittgrcsos, ;tct'sistc
por partc clc la l,otcría Nacional clc IJeneficcncia alguna duda, en cuanto al mecanistno para

deteuninar la devolt¡ción de impuestos cobrados a sus colaboradores y, podel' ajuslat los

registros conlables de los años y/o vigencias {iscales ali:ctadas, le rccomcnclamos clttc ctt cl

menof tieutpo posible, le solicilcn a la l)Gl una arnpliaciÓn al tclna cousultaclo o,

requerirles una reuni(rn técnica especializada con el personal de planillas y descucntos de

la Lotcr'ía y. los analistas y auditores de la l)CI, con la lhalidad dc logral aclarar las clttdas

y cl con ccto mccanismo a scguir': sotrrc todo quc, cl cqtlipo legal de e sla írltima, sc



pronuucicll sobrc la aplicación o no, dcl Dccreto Iliecutivo No.l54 de 3 de septiernbre de

1993 que "AdicioDa el Capítulo Ill,'t.ítLrlo V del Dccleto 60 dc 1965, para reglamentar la

clevolución, a travós clel empleador, de los créditos que ditnanen de las deducciones

previstas en los numerales 5,6 y 7 del artículo 709 del Código Fiscal.

Es por lo anlerior. que, no le es dable a esta Procuraduría ell esta ocasióll, emitit' Ltu

dictarnen jur.idico en los términos solicitados, tenienclo en cuenta que ello oonstitlli[ía Lln

¡rronunciauricnto prejudicial, clue iría tnás allá de los límites que Iros impone [a Ley.
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